
Radicado: 010-2018-00292-00 

Proceso:  VERBAL  

Demandante:  ARCENIO GÉLVEZ GARCÍA. 
Demandado: AUGUSTO ANTONIO ESCALONA MONTERO y otro. 
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OM 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, informando que la parte 

demandada solicitó elaboración del oficio de cancelación de medida cautelar 

decretada en el presente proceso; para lo que estime conveniente proveer.  

Bucaramanga, 12 de abril de 2023. 

 
 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS  

Secretario  

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Al revisar el expediente se observa que mediante auto del 4 de febrero de 

2019, se dio por terminado el presente proceso por desistimiento tácito y se 

ordenó levantar las medidas cautelares. Por esta razón el Juzgado elaboró 

el oficio 670 del 13 de febrero de 2019, comunicando la decisión a la 

respectiva entidad, sin embargo, el oficio no fue retirado del expediente 

físico por la parte interesada. 

 

Como quiera que en su momento no se comunicó oportunamente la 

orden de levantamiento de la medida cautelar, se ORDENA que por 

secretaría se elabore el oficio de levantamiento de medida cautelar sobre 

el bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 300-270494 de 

la Oficina de Registro Instrumentos Públicos de Bucaramanga, propiedad 

de AUGUSTO ANTONIO ESCALONA MONTERO. 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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